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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Establece la obligatoriedad del Agente Financiero del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a percibir en las cajas de todas sus sucursales bancarias la totalidad de los impuestos provinciales. 
Artículo 2°.- Se entiende por impuestos provinciales a los impuestos, servicios, tasas, y contribuciones provinciales a abonar en moneda de curso legal emitidos por la administración provincial o los emitidos y/o declarados por los contribuyentes en forma directa.
Artículo 3°.- Los establecimientos a que hace referencia el Articulo 1° deberán exhibir con carácter obligatorio y a la vista del público carteles con el texto y el detalle de todos los impuestos que esta ley obliga a percibir.
Artículo 4°.- El establecimiento que incumpla con las obligaciones establecidas en la presente Ley, ya sea negando el cobro del impuesto o no exhibiendo el cartel, será pasible de una multa que oscilara entre un mínimo de cinco Salarios Mínimos, Vital y Móvil y un máximo de diez, por cada dia de incuplimiento.-


Artículo 5º.- De Forma.- 

FUNDAMENTOS.



A través de la Ley N° 9.645 el estado Provincial aprobó el modelo del contrato como Agente Financiero a celebrar entre el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. en el  cual dentro de los deberes asignados al banco deberá por cuenta y orden de la provincia y en forma exclusiva “percibir los impuestos, servicios, tasas, y contribuciones provinciales a abonar en moneda de curso legal o en la forma que se determine como medio de pago incluyéndose así cualquier medio electrónico, facilitando su recaudación y brindando un servicio de atención al contribuyente ágil y eficiente.”



Es de conocimiento público la negativa injustificada que existe en las sucursales bancarias para el cobro de los impuestos y tasas de la provincia. Si bien fue creada una red de cobro por fuera de las sucursales bancarias que hace posible el pago de obligaciones de manera cómoda y muchas veces fuera del horario bancario, existen ciertas limitantes:
1- Topes de recaudación: las bocas de cobro tienen un tope máximo para recaudar, una vez alcanzado el mismo ya no es posible realizar un pago, hecho que se vuelve cada vez más recurrente debido al incremento de las operaciones y las sumas a pagar.
2- Inseguridad: El importante volumen de dinero que se maneja cuando se realizan algunas de estas transacciones, las colas de usuarios que se forman en horarios pico generalmente fuera de los locales incrementan el grado de inseguridad. 




Si bien vemos con buenos ojos la ampliación de los servicios para la comodidad del usuario, creemos que debería ser una opción para el contribuyente y no una imposición dada por el agente financiero. 



Por lo expuesto anteriormente solicito a mis pares me acompañen en este proyecto de ley.  
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